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Quito, 12 de agosto de 2016 

Señor: 

Rodrigo Andrés Hernández Vergara 2 gro SAL 
Presente.- 

De mis Consideraciones: 

Por medio de la presente me complace en comunicarle que la Junta Universal de Socios, 

reunida el 12 de agosto del 2016, tuvo el acierto de relegirle como GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la empresa PANTONE IMPRESIONES CIA. LTDA,, por el 

período de cuatro años a contarse desde la legalización de los presentes nombramientos. 

Las atribuciones y deberes del GERENTE se encuentran detallados en los Estatutos 

Sociales de la Empresa. 

Particular que pongo en su conocimiento para su aceptación. 

Atentamente 

  A 

Adolfo Cisneros Vela 

Secretario AD-Hoc 

En la ciudad de Quito a los 12 días del mes de Agosto del año 2016, acepto el cargo 

propuesto y declaro cumplir conforme las Leyes y Estatutos que rigen la Compañía, cuya 

constitución se efectuó el 8 de septiembre de 1994, ante el Sr. Notario Sexto del Cantón Dr. 

Héctor Vallejo. Tiempo de duración de la Compañía 30 años, e inscrita en el Registro 

Mercantil el 13 de diciembre de 1994, 

  

C.I. 1709467086 

Certifico que la firma del Sr. Rodrigo Hernández Vergara es la que usa en todos sus actos 

públicos y privados. 

Adolfo Cisneros Vela 

Secretario AD-Hoc 

Av. Miguel Gaviria E10-10 y Mayas Suc. Panamericana Norte Km. 3 1/2 . . . 

Telefax: 600 - 6163 / 600 - 6164 Ed. Diario La Hora Telf: 248 - 8107 / 60 111 02 pantone.impresioneségmail.com
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 
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LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

    

    

    

    
   

   
    

PANTONE ¡IMPRESIONES CIA. LTDA. 

HERNANDEZ VERGARA RODRIGO ANDRES 

1709467086 

GERENTE 
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CARGO: 
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Y 
$ 2. DATOS ADICIONALES: 

y o CONST. RM. 3216 DEL 13/12/1994.- 

3 CUALQUIER ENMENDADURA, TEXTO DE LA PRESENTE , 
E LA INVALIDA. LOS CAMPOS Q NO SON NECESARIOS PARA LA 

eS VIGENTE. VALIDEZ DEL PROCESO DE | 

BRE DE 2016 

POR RESOLUCIÓN Ao8iS HWierp15) 
QUITO $ 

A 

: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR [ 
     

DIRECCIÓN 
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